
Colegio de Arquitectos de Costa Rica
(Comisión de Urbanismo y Paisajismo)

Primer Concurso de Fotografía 2012
“espacio público, (in)seguridad y convivencia”

La Comisión de Urbanismo y Paisajismo, del Colegio de Arquitectos de Costa Rica convoca al Primer 
Concurso de fotografía, con el tema “espacio público, (in)seguridad y convivencia”

Temática:

Los problemas relacionados con la (in)seguridad ciudadana y la falta de convivencia tienen manifestaciones 
muy diversas y se deben a diferentes causas; la carencia de oportunidades educativas, recreativas y 
laborales, el aumento de la brecha social, la ausencia de lugares y espacios diversos para el encuentro, 
la discriminación de colectivos y, en definitiva, la falta de garantía de los derechos económicos, sociales y 
culturales son cada vez más palpables en nuestra sociedad y no permiten una convivencia fluida, segura y 
pacífica en nuestras carreteras, calles, aceras, parques, plazas, barrios y ciudades.
Un resultado inmediato es el abandono de los espacios públicos que van cambiando poco a poco nuestro 
paisaje urbano y contribuye al aumento de una sensación de temor y peligro que muchas veces no se 
corresponde con la realidad. Ese aislamiento cada vez más fuerte en nuestro espacio privado fomenta 
la falta de solidaridad y de convivencia, lo que de nuevo nos aleja de una posible respuesta integral y 
articulada entre diferentes actores de la sociedad al problema de la (in)seguridad.

Por su vez, en los últimos años han surgido nuevas iniciativas y prácticas de recuperación y reapropiación 
de los espacios públicos como espacios de convivencia. A través de la cultura, deporte, arte y recreación, y 
acompañado por nuevos diseños arquitectónicos que fomentan espacios accesibles, incluyentes, creativos 
y de calidad, se logra recrear lo fundamental para cualquier ciudad: los espacios generadores de ciudadanía. 
Ante este escenario la Comisión de Urbanismo y Paisajismo del Colegio de Arquitectos de Costa Rica, el 
Colegio de Arquitectos de Costa Rica, ONU-HABITAT, en el marco del programa conjunto, ¨Redes para la 
convivencia, comunidades sin miedo¨,  con el patrocinio de F-ODM (Fondo para el Logro de los Objetivos del 
Milenio), el apoyo de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO, Asociación de deportistas 
Contra la Violencia Vial y el Irrespeto ACONVIVIR, la Fundación para la sostenibilidad y la equidad ALIARSE, 
el colectivo PAUSA URBANA y A-Foundation, proponemos a todas las personas que habitan el territorio 
de Costa Rica participar de esta reflexión ciudadana aportando y expresando mediante una fotografía y un 
breve texto, sus opiniones sobre los temas de inseguridad ciudadana y convivencia social.
 



BASES DEL CONCURSO:

1. Este concurso es una iniciativa de la Comisión de Urbanismo y Paisajismo del Colegio de Arquitectos de    
     Costa Rica (CACR).

2. Es realizado gracias a ONU-HABITAT, en el marco del programa conjunto, ¨Redes para la convivencia, 
     comunidades sin miedo¨, patrocinado por F-ODM (Fondo para el Logro de los Objetivos del Milenio).

3. Pueden concursar todas aquellas personas que cumplan con los requisitos señalados en este documento 
     y envíen su fotografía y el “Formulario de Participación” al correo electrónico concursofotografia2012@    
     coarqcr.com a más tardar a las doce horas del viernes 24 de febrero del 2012. 

4. Las fotografías deben mostrar una situación real que exprese la relación entre el espacio público y la (in) 
     seguridad ciudadana y la convivencia, en cualquiera de sus manifestaciones (ya sean positivas o negativas): 
    violencia vial, lugares mal iluminados, inaccesibles o que provoquen inseguridad, obstáculos físicos para  
     la convivencia, espacios propicios para generar cohesión social, prácticas en el espacio público generadoras 
   de seguridad, equipamientos públicos que favorezcan el encuentro, actividades culturales, recreativas, de  
   ocio, etc. 

5. Categorías del Concurso: 

    Categoría Profesional: Participarán profesionales graduados en el área de fotografía, fotoperiodismo,     
     comunicadores dedicados al fotoperiodismo, artistas gráficos, diseñadores gráficos, así como estudiantes  
     avanzados de la carrera de fotografía. Los participantes de esta categoría deberán aportar copia del título 
    que los acredita como profesionales de las especialidades aquí mencionadas o un informe académico   
    para el mismo fin.

    Categoría Aficionados: en esta categoría participarán todas las personas de cualquier edad, género  
    o grado académico, que consideren importante hacer aportes al tema de espacio público e inseguridad   
    ciudadana. 

6. Cronograma  del concurso

Lanzamiento: Conferencia de Prensa, 3 de noviembre 2011 a las 14:00 en el auditorio de CFIA

Periodo para toma de fotografías (Ventana): Las fotografías deberán ser tomadas del 03 de noviembre 2011 
al 24 de febrero 2012.  

Recepción de fotografías en formato digital: las fotografías deben ser enviadas al correo 
concursofotografia2012@coarqcr.com, desde las 8:00 horas del jueves 03 de noviembre 2011 hasta las 
24:00 horas del viernes 24 de febrero del 2012.



Preselección: del 27 al 29 de febrero del 2012. Se revisará el cumplimiento de los requisitos solicitados, 
descartando las fotografías que incumplan con éstos.

Selección Final y deliberación del jurado: del lunes 05 al miércoles 07 de marzo . Del total de fotografías que se 
reciban, el jurado seleccionará las 50 mejores para una muestra fotográfica impresa del concurso, éstas serán 
reconocidas como la selección del jurado, y serán 25 de cada categoría.

Premiación: Miércoles  14 de Marzo del 2012, en el marco del Encuentro Nacional: “La ciudad desde la calle: 
Urbanismo y convivencia”.  La hora se comunicará posteriormente.

6.1 Recepción de fotografías en formato digital.

Los participantes deberán enviar al correo electrónico concursofotografia2012@coarqcr.com  su fotografía en 
formato JPEG, junto con la boleta “Inscripción Concurso de Fotografía 2012, espacio público, (in)seguridad y 
convivencia”, en formato de libre texto digital; el período para el envío es del jueves 3 de noviembre al viernes 
24 febrero del 2012 hasta las 24:00 horas. No se harán excepciones para la recepción extemporánea a estas 
fechas. El correo electrónico con el cual envían la fotografía y la boleta debe indicar en “asunto” o “subject” 
únicamente el seudónimo con el cual participa el concursante.

La inscripción será efectiva, una vez que reciban el correo de confirmación que valida la misma. La boleta de 
inscripción la puede obtener en formato PDF en el web: www.coarqcr.com, ésta deberá ser enviada junto con 
la fotografía. Participan únicamente personas físicas con una única fotografía por concursante, mayor de edad 
o menor de edad acompañado de copia de cédula de al menos un familiar en primer grado de consanguinidad 
que sea mayor de edad, o que aporte un documento de apoderado legal del menor.

Los participantes deben firmar en la boleta de inscripción, su declaración jurada de que la fotografía es inédita, 
que no ha sido presentada en ningún concurso, que fue tomada en las fechas del 03 de noviembre 2011 al 20 
de enero 2012, que es inalterada, que la misma representa una situación real y que no ha sido premiada ni 
editada anteriormente. El concursante debe ser el único titular de los derechos de autor.

6.2  Formato de presentación.
Las fotografías concursantes deben ser enviadas al email: concursofotografia2012@coarqcr.com del Colegio 
de Arquitectos de Costa Rica, en formato digital JPEG con una resolución mínima de 300 dpi y máxima de 
600dpi para la categoría profesional; y de 280dpi pero no menor de 120dpi para la categoría “Aficionados”, en 
tamaño 11 x 17 pulgadas y sin marcos. Se confirmará la recepción de la fotografía mediante correo electrónico.
 
6.3 Técnica
La fotografía puede presentarse en blanco y negro, sepia o policromática, sin alteraciones, no se pueden 
utilizar modelos o recrear hechos o escenas, éstas deben representar una situación real. No se permitirá la 
manipulación digital de las fotografías, lo que implica que no se podrán eliminar ni agregar elementos gráficos 
del archivo original.

6.4 Memoria narrativa
Esta memoria deberá ser presentada de manera adjunta a la fotografía. Todas las fotografías, deben enviar 
una memoria narrativa donde figurará el título de la fotografía, nombre del fotógrafo, profesión u ocupación. 



La narración de la fotografía debe describir la problemática expresada en la fotografía, la letra será tipo 
Arial 12, con un máximo de 300 palabras, sin espacios, sin negritas, cursivas ni subrayados, deberá ser 
enviada al email: concursofotografia2012@coarqcr.com en el mismo correo que se envíe la fotografía.

6.5 Selección de fotografías 
El jurado seleccionará las 50 mejores fotografías (25 por cada categoría), basados en la técnica fotográfica 
y las temáticas del concurso. A los 50 seleccionados se les avisará con antelación para que estén presentes 
en la ceremonia de premiación.

6.6 Premiación.
La premiación será el 14 de marzo del 2012 en evento público con horario por confirmar, se llevará a cabo 
en el Auditorio Ing. Jorge Manuel Dengo del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. Los premios 
son los siguientes:

Categoría Profesional: (25 fotografías a selección del jurado)

Primer Lugar:	  $1500
Segundo Lugar:	 $1000 
Tercer Lugar: 	 $500 

Categoría Aficionados: (25 fotografías a selección de jurado)

Primer Lugar: 	 $1500
Segundo Lugar:	$1000
Tercer Lugar:	 $500

6.7 El Jurado de preselección: 

El jurado estará constituido por:
• La Comisión de Urbanismo y Paisajismo del Colegio de Arquitectos.
• Un miembro de la Junta Directiva del Colegio de Arquitectos.
• Dos representantes de ONU-HABITAT
• Un representante de ACONVIVIR
• Un representante de ALIARSE
• Un representante de FLACSO
• Un representante de A-Foundation
• Un representante de Pausa Urbana
• Juan Gabriel Monge (estudio trece8)
• Lingie Granados Acon (79photography)

	



6.8 El jurado de selección de obras ganadoras del concurso se encargará de áreas específicas: 

• Phd. Mariam Perez: FLACSO
• Hannia Silesky: Defensoría de los Habitantes
• Jeffry Arguedas: Fotoperiodismo
• Daniel Monge: Fotografía artística
• Arq. Luis Suárez-Carreño Lueje: Coordinador General de la Cooperación Española en Costa Rica (AECID)
	
7. Todas las fotografías presentadas deben ser propiedad del concursante, no haberse publicado ni tener 
compromiso de publicación y haber sido tomadas en el periodo ventana indicado en las bases del concurso.

8. Propiedad intelectual y derechos sobre las fotografías. Las 50 fotografías escogidas para la exposición 
(dentro de éstas se encuentran los ganadores y premios de cada categoría), serán de autoría, propiedad 
intelectual total y exclusiva del fotógrafo.

9. Exposición y publicaciones. TODOS los trabajos admitidos para participar en el concurso podrán ser 
seleccionados de forma total o parcial, para conformar publicaciones de los organizadores, así como para 
posibles exposiciones públicas o privadas, siempre y cuando se mencione la autoría del fotógrafo.

10. No podrán participar los miembros de la Junta Directiva del C.F.I.A, miembros de la Junta Directiva 
del Colegio de Arquitectos, miembros de la Comisión de Urbanismo y Paisajismo, funcionarios del 
Colegio de Arquitectos de Costa Rica, funcionarios de ONU-HABITAT, miembros de la Junta Directiva de 
ACONVIVIR, miembros de la Junta Directiva o equipo de ALIARSE, miembros de la Junta Directiva y equipo 
de FLACSO, el colectivo PAUSA URBANA y  la de la junta directiva o equipo A-Foundation, ni miembros del 
Jurado ni del Comité Organizador del presente concurso, como tampoco los familiares en primer grado de 
consanguinidad con cualesquiera de ellos.

11. La Comisión de Urbanismo y Paisajismo, El Colegio de Arquitectos de Costa Rica y ONU-HABITAT, usarán 
las fotografías participantes en su función educadora y de sensibilización sobre el tema de la inseguridad 
ciudadana y sus distintas manifestaciones en Costa Rica. En este uso didáctico, educativo y cultural podrá 
editar las imágenes y reconocerá los créditos del autor en la ubicación que mejor se apegue al diseño del 
material.  En lo referente a la propiedad intelectual de los trabajos ésta se regirá por lo que establece la 
Ley de Propiedad Intelectual.

12. El veredicto del Jurado se dará a conocer en la ceremonia pública de premiación el día 14 de marzo del 
2012 en el auditorio del C.F.I.A.,  día en que también se entregarán los premios.

13. Toda consulta sobre el concurso debe hacerse al correo electrónico concursofotografia2012@
coarqcr.com  con el ¨subject¨ o ¨asunto¨: Consulta. Las respuestas serán respondidas mediante correos 
electrónicos y en el perfil de Facebook del Primer Concurso de Fotografía 2012 “espacio público,  In-
seguridad y  convivencia”

 



Pseudónimo:

Formulario de Participación
Primer Concurso de Fotografía 2012

“Espacio público, (in)seguridad y convivencia”

Hago constar que conozco y acepto en su totalidad las bases del Primer Concurso de Fotografía 2012 
“espacio público, (in)seguridad y convivencia” organizado por la comisión de Urbanismo y Paisajismo del 
Colegio de Arquitectos de Costa Rica, el Colegio de Arquitectos de Costa Rica, ONU-HABITAT, en el marco 
del programa conjunto, ¨Redes para la convivencia, comunidades sin miedo¨, patrocinado por F-ODM 
(Fondo para el Logro de los Objetivos del Milenio), ACONVIVIR y ALIARSE, quienes quedan exonerados de 
toda responsabilidad respecto de los derechos de uso de imagen de cualquier persona que aparezca en 
mis fotografías.

Estas fotografías podrán ser utilizadas por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO, 
la Asociación de deportistas Contra la Violencia Vial y el Irrespeto ACONVIVIR, la Fundación para la 
sostenibilidad y la equidad ALIARSE, el colectivo PAUSA URBANA y A-Foundation, siempre y cuando se 
reconozca mi autoría.

Hago también constar que la fotografía que suscribo es inédita, inalterada y representa una situación real, 
además no ha sido presentada en ningún concurso similar, ni ha sido premiada ni editada anteriormente 
y que soy único titular de los derechos de autor.

Asimismo, cedo al Colegio de Arquitectos de Costa Rica, F-ODM y a ONU-HABITAT, todos los derechos 
de reproducción de la fotografía con la que participo en este concurso, para material de comunicación, 
exposición u otro que éstos consideren pertinente.

Concursante: __________________________________________________________________________
                                               	 Nombre	          1er Apellido                  	 2do Apellido
Título de la Fotografía: ___________________________________________________________________
Número de cédula o pasaporte vigentes: ____________________________________________________
Teléfono celular y otros: _________________________________________________________________
Correo electrónico: _____________________________________________________________________
Ubicación geográfica de la fotografía:
_____________________________________________________________________________________
                      Provincia	                  Cantón	                       Distrito			   Barrio
Dirección genérica: _____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________

________________________
Firma


